
4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 100.000,00 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Eulen, S.A.
c) Importe de adjudicación: 100.000 euros, IVA incluido.

Mérida, a 29 de septiembre de 2003. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de
2003, de la Secretaría General, por la 
que se hace pública la adjudicación de
“Desarrollo de monterías en terrenos
sometidos a régimen cinegético especial
gestionados por la Junta de Extremadura,
durante la temporada cinegética 
2003-2004”. Expte.: 0333121CA035.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0333121CA035.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.
b) Descripción del objeto: Desarrollo de monterías en terrenos
sometidos a régimen cinegético especial gestionados por la
Junta de Extremadura, durante la temporada cinegética 2003-
2004.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 17 de junio de
2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 178.985,15 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de septiembre de 2003.
b) Contratista: U.T.E. Babilonia Zonas Verdes - Estrafo.
c) Importe de adjudicación: 168.246,04 euros, IVA incluido.

Mérida, a 29 de septiembre de 2003. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de
2003, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de
“Infraestructuras ambientales en el parque
periurbano de conservación y ocio de
“Moheda Alta” en el término municipal de
Navalvillar de Pela”. Expte.: 0332011FO063.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0332011FO063.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Infraestructuras ambientales en el
parque periurbano de conservación y ocio de “Moheda Alta” en el
término municipal de Navalvillar de Pela, Badajoz.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 26 de julio de
2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

D.O.E.—Número 120 11 Octubre 2003 12487



12488 11 Octubre 2003 D.O.E.—Número 120

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 120.000,00 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Viveros José Dalmau, S.A.
c) Importe de adjudicación: 107.640,00 euros, IVA incluido.

Mérida, a 29 de septiembre de 2003. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2003,
por el que se hacen públicos los cursos
homologados para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de productos
fitosanitarios de nivel básico.

El Decreto 9/2002, de 29 de enero, (D.O.E. de 5 de febrero de
2002), por el que se establece la regulación de establecimientos y
servicios plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
contempla en el capítulo III la homologación de cursos de capaci-
tación para realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de
manipulador de plaguicidas.

Para dar cumplimiento a lo regulado en el capítulo III, la Comi-
sión Técnica de Plaguicidas de Extremadura hace pública la
convocatoria de los cursos de capacitación de aplicador/manipula-
dor de productos fitosanitarios que se relacionan en el Anexo I
de este anuncio, los programas en el Anexo II, y el modelo de
solicitud de asistencia en el Anexo III.

Mérida, a 30 de septiembre de 2003. La Directora General de
Estructuras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.


